


D. G. C.-Scr.-N.0 6,297. - Santiago, 2-! 
de diciembre de 1928.-S. E. decretó lo que 
sigue: 

He acordado y decreto : 

Aprnébase el siguiente 

REGLAMENTO PARA LA CONCESIÓN 
Y USO DEL "PREMIO AL VALOR" Y ME

DALLAS Y DISTINTIVOS DE 
CONSTANCIA 

Núm. 18 

(.Abreviatura : Regl. P. V. C. N.0 18) 

TiTULQ I 

Disposición general 

.ArLículo 1.9 Establécese para los Cara
bineros de Chile el "Premio al Valor" y las 
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~Ieclallas y DistintiYos de Constauc:ia. cuyo 
oto1·gamien to y uso se regirán p or las dis
pQsiciones ele! presentr derreto. 

TíTI ' LO 11 

Del Pr~mio al V a.lor 

Art. 2.9 El Premio al V alor se concederá 
al personal de Carabineros de Chile que se 
distin~a en actos de valor y a bnegación o 
qur ejrrute lwchos d<' heroí"l1110 en el desem
peño de sus funciones, ya sea en actos del 
,ervicio o fuera de él. 

El Premio al Valor consibtirá en una me
dalla d e oro, pendien te ele una cinta trico
lor, igual al facsímil aprobado por decreto 
X .9 ~. 42, de 4 de junio ú ltimo, y que está 
y se mantendrá d epositado en la DiL·ección 
Oeneral d e Carabineros (D epa rtamento del 
Personal) . 

El personal no podrá r ecibir más d e una 
meda lla de Prem io al Valor , p ero s i nueva
mente se hiciera acreedor a él por actos he
roicos posteriore , tendrá derecho a agre
¡.rar rn la cinta tricolor ele la m edalla ya 
concedida, tantas estrellas de oro d e medio 
centímetro de diámetro, como acciones d e 
nllor le fueran r econocidas. 

Art. 3.9 Bl d erecho a la medalla d e Pre
mio al Valor o al uso de estrellas será re
ronocido por el Presidente de la Repúbli
ea, a petición ele- la Dit-ección General de Ca-



rabineros, ¡m.'via ('Omprobación del ado dis 
t;nguido por medio de un sumario adminis
trativo quC' ordrnará in'itruÍl' la JC'fntura 
ele la Vniclad respectiva, y ca lificación ele 
heroísmo, valor y abnC'¡rnción que hará la 
DirC'Ct'ión GenC'ral en vista de los antC'eeden
t es clC'I sumario, y el pronunciamiento de di
cha ,frfatunl. 

Junto con la medalla, que se entregará 
al ag-raciaclo en una sencilla ceremonia mi
litar, se otorg-ará al mismo un diploma que 
dP trstimonio ele la concesión del Premio 
al Valor, que firmarán el Presidente de la 
República y el ~Iinistro del Interior. 

Art. -1:.0 En los t'Osos de p ersonal de Cara
bineros qur muera en acto del servicio o a 
consecuencia directa de ellos y que, en la 
forma ind icada en el a rtículo anterior, se 
compruebe acto ele he1·oísmo, valor y abne
gación ele u parte, se le reconocerá el de
recho ele Premio al Yalor, y la medalla se 
entregará, junto con el diploma y en la 
misma forma que al pet·sonal en servicio, 
<l ·u familia , en el siguient e orden y exclu
yéndose unos a otros: a) a la viuda; b ) a 
lo hijos leg'ítimos; c) al padre legítimo ; y 
d ) a la madre viuda. 

Art. 5.0 E n todas la Prefecturas Genera
les, Pt·efecturas provinciales y territoriale!>, 
P refecturas y Subpr efecturas encuadrada'> 
dentr o d e las P refrcturas Generales, Dit-ec
ción de la E scuela de arabineros, Prefectu
ras ele fnvp-.t ig-ac iones. de Aduana r de 
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l•'errocaniles, se colocará en la oficina del 
l'refecto o Director, en su caso, un Cuadro 
ele Ilonor en que se inscribirán el nombre 
del pcr onal agraciado con la medalla del 
Premio al Yalor, la designación del acto de 
abnegación o heroí-,mo ejecutado y su fe
cha, y d núm<'L'O y frcha del decreto que re
conozca el derecho a esta distinción. 

:::le inscribit-án también el número y fe
t•ha drl c1Pcreto que hubiere concedido al 
mismo personal el derecho al uso de es
trellas pot· 11\H'Yas ac<·ioncs clil,tinguidas rea
lizadas. 

'l' í'l'l' LO U l 

De las medallas y distintivos de constancia. 

Art. <i.9 La medalla de constantia se con
t•etlrrá al prrsonal <le fila, asimilado y de 
I rwestigaciorw-. de ('arabi11cros de Chile por 
sus aiios ele srrYicios efectivo~, y sin abonos 
y no interrumpidos rn la Institución, para lo 
<'nal kndní derecho a que se le computen 
los ser\'icios prestados en la misma forma 
en Jo<, antiguos Cunpos de Policía ~- de 
Carabineros. 

La l\redalln dC' Constancia ser{L igual al 
fac ímil aprobado por <'I referido decreto 
N.0 2,8-l2, de 4 de junio último, y que está 
~- se mantendrá depositado en la Dirección 
Oeneral de Carabineros (Departamento del 
Personnl). y será dr tres categorías: 
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De ORO, para los Oficiales ele fila, as1m1-
laelos y de Investigaciones que hubieren, 
cumplido veinticinco afio' de servicios; 

De PL.\T.A, para los Oficiales de fila, a i
mitados y de Investigaciones que hubieren 
cumplido veinte año de servicios, y para 
los 8uboficialcs, Cabos, Dragoneantes y Ca
rabineros de fila y de [uve tigaciones que 
hubieren cumplido Yeinticinco años de ser
vicios; y 

De COBRE, para los Suboficiales, Cabos, 
Drag-oneantes y Carabineros de fila y de In
vestigaciones que hubieren cumplido vein
te a ii os rlc servicios . 

. Art. 7.0 El del'echo a la :\Iedalla de Cons
tancia será reconocido por el Presidente 
de la República, previa com¡Jrobación del 
tiempo sel'Yido, y a petición de la Dirección 
Oencral de CnrnbinHos. 

Los :.erviciof, c¡ue darún derecho a esta 
Uedalla, fuera ele ser efrctivos, sin abonos 
e in interrumpidos, deberún no estar afec
tados por castigos graves, como suspensión, 
dis'ponibiliclad, deposición y notas de feal
dad que calificará en cada caso la Dirección 
General ele Carabineros. • 

Pal'a la comprobación clel tiempo servi-
do y el otorgamiento oportuno al personal 
de la )Ieclalla ele Constancia, las Jefaturas 
supe1·iores de las dist_intas 1:Jnidades ele Ca
n1bineros elevai·án a la Dirección General 
del r amo, en el mes de a~osto de cada aíio, 
las 111íminas drl personal al cnal deba re-



conot·er..,e esta distinción. junto con las rela
<•iom''> dt• servicios y un erl'tificaclo en que se 
at•l'('(litc que los interesados no están com
pn•1Hliclos en los casos inclicaclos rn el artícu
lo anterior. Para que la Dirección General 
1n1r<la calificar las nota-, ele fealdad, se 
a<:ompaiim·á, también, si procede, copia de 
la ho.ia dt' <·onclucta ele! personal afectado 
por rlla. 

El clen•cho a la :\ledalla de Con tancia 
s('rÚ clecrPtaclo en la primera quincena de oc
t11h1·t• dl• c·ada aiío, y la medalla, junto con 
un diploma <¡ue atestig-üe s11 concesión poi· 
el Pn,sidrnte ele la República y que firma
l'Ún el l\linistro del In terior y el Director 
Ckneral de Car abineros, se entregará al per
sonal en una senci lla cerenlQ11ia, el 4 de no
viembre ck cada aiio, Día del Carabinero. 

¿\rt. .0 La tropa de Carabinel'O que hu
bit>re c·umplido quince años ele erYicios en 
la fornrn indicada en el artículo anter ior, 
llcn1rá, ¡H·evia autorización que anualmente 
dal'Íl la Dirección General del ramo, un dis
tintivo ele t:onstancia consistente en una ciu
ta ele srda verde de dos centímetros de an
cho poi· medio centímetl'O de alto, que se 
prenderá al lado izquierdo y a la a l1ura del 

g-11ndo botón de la blu a. 
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'ffTl'LO IV 

Del uso de la medalla. Premio al Valor y de 
las medallas y distintivos de constancia 

.\rt. V. 9 Las medallas de Premio al Yalor · 
~ de Constancia sólo podrún usarse con 
ai·1·e¡?lo a lo que dispongan los rebpcrti\'os 
Rc•i.{lamentos de Hniforrues. 

Al'!. 10. E l personal dr Carabinc1·os agra
~i11tlo ton la medalla de Premio al Valor, 
l levará al lado izquict·do y a la altura del 
1se¡.runclo botón ele- In blusa y levita, una cin
ta t ri1•olor de seda, ele dos centímetros de 
ancho por medio centímetro de alto, en la 
eual se colocarán, también, las estrell as a 
<¡ ur tenga derecho, además, el mismo per
sonal. 

A t·t. 11. Los Oficiales que hubieran sido 
.1graciatlos con la medalla de plata de com
t a1H• ia, usarán en la blusa y levita, al lado 
izquiPrclo y a la altura del segundo botón, 
una cinta ele seda verde ele dos centímetros 
d e an ch o por medio centímetro de alto, y 
los que hubieren sido agraciados con la me
d a ll a ele oro, usa rán dos cintas vct·des lle 
la <: !ase y el imensiones d ichas, colocadas ho
r izontalmente al lado izquierdo de la blu
sa y levita, u na a continuación de la otra. 

~\ rt. 12. lJa tropa de Carabine1·os que hu
biere siclo agraciada con la medalla de conR
tancia dr veinte :iiios, usar á, junto al dis
ti11 ti,·o ck C'onstanl'ia de quinct' año<;, otrn 
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cinta igual a la indicada en el artículo 8.9, 

colocada horizontalmente a con tinuación de 
aquélla, y la tropa agraciada con la meda
lla de constancia por veinticinco años, u sa-

. rá una tercera cinta igual a las anteriores y 
colocada en análoga forma. 

TiTULO V 

Disposiciones especiales 

Art. 13. El personal ele Carabineros de 
Chile en actual servicio, a quien se hubiere 
concedido ¡)Or Decreto Supremo el Premio 
al Valor del ex Cuerpo de Carabineros y a 
quien no se le hubiere hecho entrega de esta 
distinción, tendrá derecho a que se le ci,n
ceda la medalla de Premio al Valor que se 
establece en el presente decreto. 

A1·t. H . El otorgamiento de la medalla de 
Premio al Valor no obi,ta a que, en casos 
excepcionalmente calificados, se conceda 
también al interesado el premio extraordina
rio que autoriza el artículo 16 del decreto 
con fuerza de. ley N.9 8,649, de 30 de ai
ciembre de 1927. 

Art. 15. Con el uniforme de Carabineros 
de Chile no podrán usarse las antiguas me
{lallas o distintivos de constancia reconoci
dos a I personal de la ex Policía. 

Arl. 16. EL personal de la ex Policía a 
quien con anterioridad al 27 de abril de 
1927, fecha del decreto de creación de los 
Carabineros de Chile, se l es hubiere conce-
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dido la medalla de constancia policial y que 
esté actualmente en servicio en Carabineros, 
tendrá derecho a que se le conceda la me
dalla de Constancia de los Carabineros de 
Chile, siempre que reuna los requisito<; esta
blecidos en el presente decreto. 

Art. 17. El costo de las medallas y diplo
mas establecidos en este decreto, será de 
cargo a la Caja de Previsión de los Cara
bineros de Chile, que los cubrfrá con los 
fondos de la Ley N.9 3,244, de 14 de julio 
ele 1917, declarada vigente y ele aplicación 
en la Caja, por el artículo 24 del decreto 
con .fuerza de ley N.9 4,901, de 20 de julio 
de 1927. 

'.I".íTUl.iO 'l'RANSITORIO 

Artículo 1.9 El día 1.9 de enero de 1929, 
se distribuirá al per.sonal en actual ser
Yicio de Carabineros de Chile la medalla 
de constancia a que tenga derecho, con arre
glo a las disposiciones del presente decreto 
y por sus servicios prestados hasta el 1.9 

de noYiembre ele 1928. 
La Dirección General de Carabineros 

adoptará todas las medidas necesarias para 
que, con la debida oportunidad, pueda el 
Presiclenk de la República dictar el decreto 
de rPconocimiento de derecho, correspon
diente . 

• \ rtículo 2.9 Deróganse, en lo que sean 
contraria,s al presPnte decreto, las disposi-



-12-

ciones de los decretos N.os 2,842, de 4 de ju
nio; 4,739, de 26 de septiembre, y 5,414, de 
31 de octubre, clel año en curso. 

Tómese razón, comuníquese, publíquese e 
insértese en el "Boletín de Leyes y Decre
tos del Gobierno". 

C. IBAÑEZ C. - Guillermo Edward.s 
Matte. 
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